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cuernavaca, Morelos, a ocho de septiembre del dos mil

veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TtN3aSlLO9|2O2O, promovido

por    contra actos del AGENTE

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE ilco, MoRELOS, QUIEN

í6.11921, y OTRO; Y,ELABORó EL ACTA DE INFRACCIóN

RESULT o

1.- Por auto de diecinueve del dos mil veinte, se

admitió a trámite la demanda P POT   

, en contra del TITULAR SECRETARÍN OT PROTECCIÓN

NBlfiil. DE JI'sIKA TD¡IilFIN'ITIYA

DE ESTTPDT TO¡ETOS
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J I ,truonDANA DEL MUNIcIPIo DE

:r.l ,; qjoneulN AMARo MUñoz ADScRITo

, MORELOS, Y AGENTE

SECRETARÍN OC PROTECCIÓN

quienes reclama la nulidad de

a las autoridades demandadas

produjeran contestación a la

/.,.,,,:^-*,_ çIUDADANA DE TEMIXCO, M

;i r;r,"i:.Lt!
"El acta de infracción número A 0161 ejecutada con fecha 2 de mazo

fjl!¡,é"
la nulidad lisa Y llanadet año dos mil veinte..."(sic); Y

del acta de infracción folio A 01619 la devolución de la Placa trasera
N
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  del Estado de Morelos; secuencia, se ordenó formar el

expediente respectivo y registrar bro de Gobierno correspondiente.

t

el

Con las copias simPles, se orde emp

diezpara que dentro del término as

demanda instaurada en su contra, con apercibimiento de ley respectivo.

En ese auto se concedió la solicitada Para efecto de que

placa trasera de circulaciónfuera devuelta por las responsables

del Estado de Morelos, misma

demandada.

fue retenida Por la autoridad

i
,

2.- Por auto de veintinueve de septiembre del dos mil veinte, se

tuvo por presentado a   , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS'

eUIEN E¡-ABORÓ EL ACTA DE INFRACCIÓN A OL6t92, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra'

I Nombre de la autoridad demandada, según escrito de contestación foja 025'

1
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opon¡endo causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que

señaló se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración las documentales exhibidas; escrito

y anexos con los que se ordenó dar vista al actor para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía. En ese auto se hizo constar

que la autoridad demandada TITUI-AR DE LA SECRETARÍA DE

pRorEcclÓru cluonDANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, no

dio contestación a la demanda interpuesta en su contra, por lo que con

fundamento en lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se le hizo efectivo el

apercibimiento decretado, dèclarándose precluido su derecho para

hacerlo y por contestados los hechos de la demanda en sentido

afirmativo

3,- Por auto de veintiocho de octubre del dos mil veinte, se tuvo

por presentado al actor realizando manifestaciones en relación a la vista

ordenada respecto a la contestación de demanda.

4.- Mediante auto de veintidós de marzo del dos mil veintiuno,

se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos; por lo que se mandó

abrir el juicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

5.- Por auto de veintidós de abril del dos mil veintiuno, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerto con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración

en la presente sentencia las documentales exhibidas en sus respectivos

escritos de demanda y de contestación; en ese auto se señaló fecha

para la audiencia de leY.

6.- Es así que el uno de julio del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las
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representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se tuvo al AGENTE ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE

TEMIXCO, MORELOS, exhibiéndolos por escrito, no así a la parte actora

en el presente juicio y la autoridad demandada TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDåDANA DEL MUNICIPIO DE
ri.

TEMIXCO, MORELOS, por lo que se tbsldeclaró precluido su derecho

para para hacerlo; cerrandose la ¡nstruqbión y citándose a las partes
¡ì -i

para oír sentencia, la que ahora se pronuhcia al tenor de los siguientes:
., i,
,i: .1,{i: ìIl

Estado de Morelos; L,3,85, 86 Y 89 Ley de Justicia Administrativa

i del Estado de Morelos; L,4, 16, 18 B), fracción II, inciso a), Y

InBü{At DE JUSIIO tDlfl f{ñnÍril
D8.EsftDoDË mnElos

â

NDOS:

.s
t\¡
Sn,\)\
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È.
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\,

CONSIDE

I.- Este Tribunal de Justi Administrativa en Pleno es

*l " competente para conocer y resolver asunto, en términos de

r, lo dispuesto por los aftículos 109 de la Constitución Política del

N¡Á
,$
\
olÈ
s

N
O\ì
!

s¡¿¿'á^ 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de cia Administrativa del Estado

de Morelos

¡ *..-

II'- En términos de lo di$puesto en la fracción I del artículo 86
-ì

de la Ley de Justicia Administratìva del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente

juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado se hizo consistir en la

boleta de infracción número A OL6L}2, expedida a las doce horas

con quince m¡nutos, del dos de mazo del dos mil veinte, Por 

 , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A l-A

SECRETARÍA DE PROTECCIÓru CIUpnDANA DE TEMIXCO, MORELOS'

nI.- La existencia del acto reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada   , en su carácter de

AGENTE ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO' MORELOS'

eUIEN ET ABORÓ EL ACTA DE INFRACCIÓN A 016192, al momento de

3
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producir contestación a la demanda instaurada en su contra; pero

además, se encuentra acreditada con la boleta de infracción número A

Ot6L92, expedida el dos de marzo del dos mil veinte; exhibida por la

parte actora, a la que se le otorga valor probatorio pleno de

conformidad con lo previsto por los artículos 437 fracción II, 490 y 49L

del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria

a la ley de la materia. (foja 016)

IV.- La autoridad demandada  , en su

carácter de AGENTE ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, QUIEN E!-ABORÓ EL ACTA DE INFRACCIÓN A 016192, al

producir contestación a la demanda incoada en su contra, hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, y XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra ados

que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandante; y que F."
;:- '

improcedente cuando de las constancias de autos se despreffie'

claramente que el acto reclamado es inexistentq, respectivamente.
- ::.,

-Ì r-,,

La autoridad demandada TITULAR DE LA SECRETARÍA þfr''i;--r-,-

PROTECCIÓN CIUONDANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, NO

dio contestación a la demanda interpuesta en su contra.

V.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Es así guê, este Tribunal advierte que respecto del acto

reclamado aI TITUI.AR DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, se actualiza la

causal de improcedencia prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que

el juicio de ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley no así

4
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respecto de   , en su carácter de AGENTE

ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, QUIEN

EI.ABORÓ EL ACTA DE INFRACCIÓru A 016192.

En efecto, del apartado B), fracción II, inciso a), del artículo 18

de la Ley Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de

Morelos, se desPrende que son a

nulidad aquellas que en ejercicio

para tos efectos del juicio de

funciones "...dicten, ordenent

ejecuten o Pretendan ejecutar dependencias que integran la

Administración Pública o MuniciPal, sus organismos

TNBlnlAI DÉ JI'sTIOA IDililFTN¡ilVA
DÊ.ESTADODIrcNEOS

auxiliares estatales o munici

Por su pafte, la fraccion a), del artículo 12 de la LeY de

Justicia Administrativa del Estado os, determina que son Partes

en el juicio "La autoridad o:la que dicte, ordene, ejecute o

trate de ejecutar el acto, rdsolúción o actuación de carácter
':

administrativo o fiscal impugnadqç'

silencio administrativo,

sustituyaJt..."

o¡i en s;u

i,

Ahora bien, si la autoridad ìöemandada TITULAR DE LA

SECRETARÍA DE PROTECCTON CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS, NO la boleta de infracción número

4016192, el día dos de mazo del dos mil veinte; toda vez que de la

documental valorada en el considerando tercero de este fallo se advierte

claramente que la autoridad emisora del acta de infracción impugnada

lo fue   , en su carácter de AGENTE DE l-A

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS; resulta inconcuso la actualización de la causal de

improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto del acto reclamado a la autoridad demandada TITUI-AR

DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓru qUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELos, en términos de la fracción II del artículo 38 de la

ley de la materia , Pof actuatizarse ta causal de improcedencia prevista

,,

I

S"--ft
.$ /.\\

q¡

, $;irn\3
$a

o a la que se le atribuYa el

caso, aquellas que las

\ì
.q)
\
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s

e\o\t
!

,Ì

qm¡t¡ó
I
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en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en estudio.

Como ya fue aludido, la autoridad JOAQUIN AMARO MUNOZ, en

su carácter de AGENTE ADSCRITO AL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, QUIEN ELABORÓ EL ACTA DE INFRACCIÓN A 016192, al

producir contestación a la demanda incoada en su contra hizo valer las

causales de improcedencia previstas en las fracciones III, y XIV del

artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en eljuicio ante este Tribunal es improcedente contra actos

que no afecten el interés jurídico o legítimo del demandanfe; y que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; respectivamente.

Es infundada la causal prevista en la fracción III del artículo 37

de la ley de la materia consistente en el juicio ante este Tribunal es

improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico o legítinn

del demandante.

Lo anterior es ast porque la boleta de infracción númenm;

AOt6Lg2 impugnada, incide directamente en la esfera jurídica de ç',.'.-. ---.

    aquí actor, por tratarse del

conductor del vehículo infraccionado, circunstancia que fue reconocida

por la autoridad demandada al momento de producir contestación a la

demanda. (foja 25 vta.)

En este sentido, conforme a lo previsto en el artículo 49 del

Reglamento de Tránsito y Vialidad para el Municipio de Temixcoz, las

infracciones a las que se refiere dicha legislación son aplicables tanto al

conductor como al propietario del vehículo Y, €rì todo caso, ambos están

obligados a responder de forma solidaria por el pago de la sanción

correspondiente.

2 Artículo 49.- Los propietar¡os de vehículos automotores, no deberán permitir que éstos sean conducidos,

por personas que carezcan de licencia o permiso y serán solidariamente responsables, de las infracciones

que cometa el conductor.

6
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n&nÄ- DE Jlrfi qA lD¡ttl6lU¡nv
DE EsnDotf,rorEþs De igual f'rma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que et acto reclamado es inexistente'

Porque de conformidad

considerando tercero del presente

documental valorada en el

quedo acreditada la existencia

.s
la

,\l;j :'
\iÈ¡- ..
q)
Þ.

, \)'
\ ',,"'-',-,È¡ ll-- . .-.- .

\:tt ,

N"iLå
.Q)
\
ors
\l

No
N

del acta de infracción reclamada en o que se resuelve.

Analizadas las constancias q n los autos este Tribunal

no adviefte alguna otra causal de enc¡a que arroje como

consecuenc¡a el sobrese¡miento

enseguida al estudio de fondo de la

ot por tanto, se procede

ón planteada.

En efecto, una vez anal¡zada la boleta de infracción folio

4016192, expedida el dos de ma17o del dos mil veinte, descrita y

valorada en el cons¡derando tercero del presente fallo, se adv¡elte que

la misma fue expedida con fundamento en lo previsto por los artículos

L,2 fracción I y VIII, 3, 4,5 fracción IV, 17 tB, !9,42' 47' 48' L69'

L7O,L7!,L72,I73,!74,!75,L76,I78,L92delReglamentode
Tránsito y vialidad para el Municipio de Temixco, Morelos.

Siendo importante destacar que los artículos 2 fracciones I y

vIII, y 5 fracción IV, del Regtamento de Tránsito para el Municipio

de Temixco, Morelos, abrogado y apl¡cable al presente asunto,

a la letra disPonen:

VI.- La parte actora expresó,cotþ tutones de impugnación las
.: !:,

que se desprenden de su libelo de.demanda, visibles a fojas cinco a
j' 1ir

trece, mismas que se tienen por ieproduibas como si a la letra se
lt:..

inseftasen en obvio de repeticiones innecesar¡a.s'' :. 
'-i*

i 'r'

El enju¡c¡ante señala sustancialmente QU€, en el acta de

infracción impugnada la autor¡daddemandada no fundó su competencia

material y territorial, que descondce si la citada agente tiene conferidas

las atribuciones para expedir la boleta de infracción reclamada'

7
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AÊículo 2.' Para efectos de este Reglamento se entiende
por:
I.- AGENTE.- El personal de la Secretaría que realiza

funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de
personas y vehículos en la vía pública, así como la aplicación
de sanciones por infracciones a las disposiciones
establecidas en este Reglamento y demás disposiciones
jurídicas en materia de tránsito;

VIU.- INFRACCION.- La conducta que lleva a cabo un

conductor, peatón o pasajero que transgrede alguna
disposición del presente Reglamento o demás disposiciones
de tránsito aplicables y que tienen como consecuencia una

sanción;

AÊículo 5.- Son autoridades de tránsito municipal:

IV.- Los seruidores públicos de la Secretaría, a quienes el

Reglamento Estatal, este Reglamento y otras disposiciones
aplicables o la autoridad competente les otorguen
atribuciones.

Preceptos legales de los que se desprende que, se entiende por

agente al personal de la Secretaría que realiza funciones de

control, supervisión y regulación del tránsito de personas y vehículos en

la vía pública, así como la aplicación de sanc¡ones por

infracciones a las disposiciones establecidas en ese Reglamento y

demás disposiciones jurídicas en materia de tránsito; que una

infracción, es aquella conducta que lleva a cabo un conductor,

que transgrede alguna disposición de ese Reglamento y que tiene como

consecuenc¡a una sanción; Y 9u€, son autoridades de tránsito municipal

los seruidores públicos de la Secretaría, a quienes este

Reglamento les otorga atribuciones.

Ahora bien, del análisis de la fundamentación transcrita, no se

desprende la específica de su competencia que como autoridad

debió haber invocado, puesto que el artículo 2 fracción HI, del

Regtamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, Morelos,

abrogado y aplicable al presente asunto, establece:

A¡tículo 2.- Para efectos de este Reglamento se entiende
por:

)oc.- SECRETARÍA.- ta Secrctaría de Seguridad
Pública, Tránsito y Rescate del municipio de Temixco;

I
J:
¡i
i: ',
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Dispositivo del que se desprende que, la dependenc¡a mun¡cipal

competente lo es la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y

Rescate del MuniciPio de Temixco.

En este contexto, una vez a

cont¡ene el acta de infracción folio

la documental en la que se

192, descrita Y valorada en el

cons¡derando tercero del presente adviefte que en el rubro de

la misma se establece "MUNI TEMIXCO MORELOS 2019

202L SECRETAnÍA or CIUDADANAi existiendo una

la autoridad competente Parainconsistenc¡a en la denominación

sancionar conductas previstas en el

aplicable.

lamento de Tránsito al efecto

Por tanto, resultan manifestaciones hechas Por el

actor en el sent¡do de que no debidamente fundada la

competencia del agente de trá

de infracción folio 4016192, m

ble, para exPedir la boleta

los artículos transcritos Y anflizad

impugnación; toda vez que de

en líneas anteriores no se

desprende a de la autoridad AGENTE

ADSCRITO óru cIUDADANA DEL

MUNICIPIO

Cieftamente, es violatorio de las garantías de legalidad Y

seguridad jurídica contenidas en el artíc$.lo 16 constituc¡onal, el acto de

molestia emitido por una autoridadi cuya denominación no es

coincidente con la de aquella a la que faculta la legislación aplicable

para realizar ese tipo de actuaciones, y sin que al efecto la propia

responsable haya justificado en el cuerpo del acto de molestia

reclamado, Si eS que en la especie Su competencia se surte en viftud de

alguna sustitución de autoridades o de un cambio de denominación en

su estructura orgánica. Ello es así, en la inteligencia de que con la

actuación de la responsable se genera un estado de inseguridad jurídica

al gobernado al desconocer si dentro del un¡verso de autoridades

administrativas y sus denominaciones, quien emitió el acta de infracción

de que fue objeto, es realmente el funcionario facultado para ello,

;
#

;ì
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puesto que las actuaciones de las autoridades no deben generar dudas

sobre su legalidad al no coincidir la denominac¡ón de éstas, debiéndose

justificar en el acto de molestia si es que en el caso concreto se trata

de una sustitución de autoridades o de un cambio de denominación de

las mismas, como podría acontecer a viftud de una nueva estructura

orgánica gubernamental; todo ello a fin de fundamentar

adecuadamente la competencia de la responsable y de dotar de

celteza jurídica a sus actuaciones.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la

autoridad demandada, en el llenado del acta de infracción número

A016192, expedida el día dos de mazo del dos mil veinte, toda

vez que no citó el artículo, fracción; inciso y sub inciso, en su caso, del

Reglamento de Tránsito para el Municipio de Temixco, Morelos

aplicable, que le dé la competencia de su actuación como AGENTE

ADSCRITO A LA SECRËTARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, la autoridad demandada

omitió cumplir con el requisito formal exigido por la

Constitución Federal al no haber fundado debidamente su

competencia, por lo que su actuar deviene ilegal.

Consecuentemente, se declara la ilegalidad y como

consecuencia la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción

folio 4016192, expedida el día dos de maÍ:zo del dos mil veinte,

por   , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A

LA SECRETANÍN OT PROTECCIÓru CIUONDANA DE TEMIXCO, MORELOS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin que implique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

En función de lo anterior, y considerando que por auto de

diecinueve de agosto de dos mil veinte, la Sala de instrucción concedió la

suspensión solicitada para efecto de que fuera devuelta la placa trasera de

circutación  del Estado de Morelos, misma que fue retenida por la

I

It
ç5,
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08'EsTåDoDEHonEþs autoridad demandada; y que mediante comparecencia de diez de

diciembre del dos mil veinte, la misma fue entregada al interesado; se

tienen por satisfechas las pretensiones hechas valer en la

demanda, por lo que Se ordena el archivo del presente asunto como total

y defi nitivamente concluido.
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VII.- Se levanta la suspensión concedida en auto de diecinueve

de agosto del dos mil veinte, 'i ,

;'L

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos !,3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse Y s€,
.

ì:.,

RES$fELVE:
:ì..

r
Í";'

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asgnþ, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee, el juicio promovido por

  , en contra de la autoridad demandada TITULAR

DE LA SECRETARÍN OT PROTECCIÓru OUONDANA DEL MUNICIPIO DE

TEMIXCO, MORELOS; en términos de las manifestaciones vert¡das en el

considerando V de este fallq "
.r

i
i

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como consecuencla

la nulidad lisa Yr llanâ de la[boleta de infracción folio 4016192'

expêöidã ei día'aOt t¿*3if.T'Uê¡dos mil veinte, por 

 , en su carácter de AGENTE ADSCRITO A LA

SECRETARÍ4 oe PROTECCIÓru CIUo4DANA DE TEMIXCO, MORELOS; de

conformidad con las aseveraciones expuestas en el considerando VI de

esta sentencia.

cuARTO.- considerando que por auto de diecinueve de agosto

de dos mil veinte, la Sala de instrucción concedió la suspensión solicitada

para efecto de que fuera devuelta la placa trasera de circulación 
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del Estado de Morelos, misma que fue retenida por la autoridad

demandada; y que mediante comparecencia de diez de diciembre del dos

mil veinte, la misma fue entregada al interesado; se tienen por

satisfechas las pretensiones hechas valer en la demanda, por lo

que se ordena el archivo del presente asunto como total y definitivamente

concluido.

QUINTO.- Se levanta la suspensión concedida en auto de

diecinueve de agosto del dos mil veinte.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de .Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO

MAGISTRADO

PLENO.

N ROQUE CEREZO

TITULAR DE I.A QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAG

M. EN D. DIAZ
INSTRUCCIÓN

€à,¡

lFtìt ,

U.

T¡.

i

¿- :,tl

TITUI.AR DE I.A PRIMERA
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LICENCIADO GUI
TITUI.AR DE I.A SEGU

Dr. EN D. JORGE
TITULAR DE LA

LICENCIADO MAN
TITULAR DE LA

EN

sEc

LICENCIADA
NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado de
promovído por

AL AYUNTAMIENTO DE

A 016192, y OTRO;
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NDA

ESTRADA CUEVAS
DE INSTRUCCION

QUINTANAR
ESPECIALIZADA

ADMINISTRATIVAS

NERAL

CAPISTRÁN
ala emitida por este TrÍbunal de Justicia

el expedÍente número TJAßaSlI0912020
contra actos del AGENTE ADSCRITO

ELABORó EL ACTA DE INFRACCIóN

n8ür^L DE Jt SnqA ADrüf{EIn¡f U
08. ESÍADoDE tonElos
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